
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OARAS . MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

iíUN¡C¡PA¡,lDr\D I)!

NUÍIIERO DE PERMISO

'1657-FA

FECHA

2st'10t20't6
ROL S.t.t

1930-8

TEMUCO REGION DE LA ARAUCANIA

a URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadás delArt. 24 de la Ley Orgáñica Const¡tucional de Munic¡palidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. '1 16, ysu Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S.A.V.S. 5,1,4 y 6.1.11 N" 19750

D) ElCertificado de lñformaciones Previas No 147 5 de fecha 1210512016

E) El acuerdo de los copropietariosen los términos previstos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmob¡l¡ar¡a

RESUELVO
1." otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

para el predio ub¡cado en calle /aven¡da /camiño ARMANDO JOBET

0180 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona ZHR6

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C) de los VISIOS
de este permiso.

2.- lndividualización de lnteresados:

NOI¡BRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R,U T.

CANALES ROCO SANDRO ENRIOUE 12787 406-9

REPRESENTANTE LEGAL dáI PROP¡ETAR¡O R.U,f, .

NON¡BRE O RAZÓN SOCIALds IeEmpÍssa de|ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE {sIpÍoc€de) R,U f

NOMERE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U T

GARRIDO PACHECO MAURICIO ANDRES 937066'!-7

NoivBRE o RAZóN socr^t dorcoNsrRUcToR R.U.I.

PROFES]ONAL COMPETENTE R,U.T.

9370661-7

NIVEL OESTINO cLASTFTCACTÓN M2 SUBTOTAL
PRESUPUESTO 200.000

E5 4,37 288.097

39,62 2.61'1.988
g [4ODIFICACIÓN, ALTERACION. HABILITACIÓN

! SEGUNDA VIVIENOAART,6 2 9 O,G.U,C

tr CONSTRUCCLÓN PROVISORIA

tr CONSIDERA CAMBIO DE OESTINO NUEVO OESTINO

tr GENERA NUEVA§ UNIOADES f]PO DE NUEVAS UNIOAOES

fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 43,99 3.100.085

AOLETA FECI-]A VALOR $ s0

fOTAL CONSÍRUIDO A LA FECHA 81,64 o.F,L. No 2 SI

2
La normas de edifrcacióñ conlonidas en la Ley General, nornas l&nicas y demás Reglamenlos relacionados coñ la consl,lcción son d6 exclusiva respoñsabilidad de los
Profesionales Palocinantes del poyeclo.

ElEes6nle Permiso se aprusbaen conside.ación alART. 116 d€ la L.G U. y C. Resp€cto del qrmplinienlo de las no.mas !óaiislicas aplicables alproy€clo

Deb€¡á solicitár Re@pción Finald€ ObÉsAnles d6 serhabiladao deslinadá a usoalguno.

FiI,-üúc-d;l
htñiF-]fl

W

de fecha '17l08i20'16

GARRIOO PACHECO MAURICIO ANDRES

1

E5

NOTAS:

3

lElpres€nle 
p€rniso o u¡a copia ds €sl€ plastrñcada deb€rá esl¿r oxprresto en un lugaryisible duranlola ej€cucón d€ la obra.
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5 Esle peÍnisocaducará automalic¿menle a los lres años concedidosrno se hubreren inic¡adolas Obr¿s

Conslruccion acogda alD.F.L. N'2la cualimpide hacercambio dedesllno a más del20% de la sup€óde &ogida e imp¡de da. cualqlrier lipo de uso relac¡onado co¡ elerpendro

y/o vent¿ de bebldas a¡coholicas y todos aquellos usos que se moncionan en elArl. 162 de la Ley Ge¡eralde lJrbanismo y Conslrucc ones

7
l\¡edidas de Geslión y Control y Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ojecute ¡a conslrucción. Esle último deberá adjuntarse a¡ momenlo

de la Recepcion Finalde Obras.

B
Toda Obra de uóanización o edificación deberá elecularse con suleción estricla a los planos, especificaciones técnicas y demas antecedentes aprobados por

la Direccióñ de Obras lvunicipales.

I Cuenla con rebajas de derechos l\,4uniclpales, de acuerdo al pto. N'37 delArticulo N' 22 de la Odeñanza Localde Derechos l\4unic¡pales N' 002.

10 Elprese¡te permiso aprueba una superficre de 43.99 m2 en dos prsos deslino vivienda. Enlérando un tolalconstruido de 81.64 m2.

trpeta 
N' 1194/2016 - SEo - 19750/2016.

,i

DIRECTOR DE OBRAS ALES


